
iniciar el oportuno expediente de regulación de empleo, que
darán obligadas a tomar las previsiones necesarias, con un 
mínimo de seis meses de antelación, para organizar la recon
versión de los trabajadores afectados, los cuales deberán pasar 
a ocupar los nuevos puestos de trabajo o, caso de de existir 
dificultades de adaptación, podrán ser destinados a otros pues
tos dentro de la misma categoría, sin que sufra perjuicio su 
categoría profesional ni el salario que viniera percibiendo.

Art. 112. Cesión o traspaso de Empresas.—El cambio de ti
tularidad de la Empresa, o en un centro autónomo de la mis
ma, no extinguirá por sí mismo la relación laboral, quedando 
el nuevo empresario subrogado en los derechos y obligaciones 
laborales del anterior. Cuando el cambio tenga lugar por actos 
«inter vivos», el cedente, y, en su defecto, el cesionario, están 
obligados a notificar dicho cambio a la representación sindical 
del personal de la Empresa cedida, respondiendo ambos solida
riamente, durante tres años, de las obligaciones laborales na
cidas con anterioridad a la transmisión y que hubieran sido 
satisfechas.

El cedente y el cesionario responderán también solidaria
mente de las obligaciones nacidas con posterioridad a la trans
misión, cuando la cesión esté incursa en el articulo cuatrocien
tos noventa y nueve bis del Código Penal.

Art. 113. Respeto a las condiciones más beneficiosas.— Por 
ser condiciones mínimas las establecidas en esta Ordenanza, ha
brán de respetarse las que vengan implantadas por disposición 
legal o costumbre inveterada, cuando examinadas en su con
junto, resulten más beneficiosas para todo el personal de la 
Empresa o para una Sección especifica, de las que componen la 
industria de Prensa.

En todo caso, se respetarán como condiciones más beneficio
sas, si existieran, las siguientes: 

a) Las jornadas de trabajo establecidas con carácter normal 
inferiores a las fijadas por esta Ordenanza o la jornada inten
siva normal o en determinadas épocas del año.

b) Los sueldos o salarios mínimos superiores a los que se
fijan en el cuadro de salarios. 

c) Las vacaciones de mayor duración.
d) Pluses extraordinarios percibidos con carácter periódico, 

cuyo importe sea superior a! que resulte de aplicar las normas 
reglamentarias.

e) Las primas, premios, pluses y devengos extrasalariales 
cuando su cuantía fuese superior a la determinada en esta Or
denanza o no estuviesen establecidas en la misma.

f) El plus de 8,25 pesetas, Rotativas, a título personal. Por 
ser el mantenimiento de condiciones más beneficiosas una cues
tión de hecho, cuantas dudas surjan en la aplicación de este 
artículo se resolverán en primera instancia por la Delegación 
Provincial de Trabajo respectiva, previos los oportunos informes, 
pudiendo recurrirse en alzada contra el acuerdo de la misma 
ante la Dirección General de Trabajo en el plazo reglamentario.

Art. 114. En lo no previsto o regulado por la presente Orde
nanza serán de aplicación las normas que sobre la materia res
pectiva vengan establecidas por la legislación general.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El personal perteneciente a las Empresas regidas 
por esta Ordenanza, que no estuviese clasificado con arreglo a 
las categorías contenidas en el mismo, así como aquel a quien 
corresponda ser promovido a categoría superior, se clasificará 
por la Empresa, de acuerdo con las funciones que efectivamente 
realiza, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de la 
misma. Las clasificaciones habrán de consignarse en los esca
lafones a que se refiere el artículo 48 de las presentes normas, 
pudiendo promoverse contra las mismas los recursos a que se 
refiere el artículo 49.

Segunda —Las Empresas vienen obligadas a dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 47 sobre plantillas en el plazo 
de un mes, a partir de la publicación de esta Ordenanza La
boral.

Tercera.—Cuando nuevas técnicas o diferentes sistemas de or
ganización en las Empresas hagan necesario crear nuevos pues
tos de trabajo, éstos serán definidos y clasificados por la Di
rección General de Trabajo en la forma establecida en la Ley 
de 16 de octubre de 1942, sobre Reglamentaciones de Trabajo.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogados el Reglamento Nacional de Trabajo en 
Prensa de 23 de marzo de 1971 y cuantas normas y disposiciones 
se opongan a lo dispuesto en esta Ordenanza.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

25043
(Continuación )

ORDEN de 24 de noviembre de 1976 por la que se 
aprueban las Normas técnicas de Diseño y Calidad 
de las viviendas sociales. (Continuación.)

El Real Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre, por el que 
se desarrolla el Real Decreto-ley 12/1976, de 30 de julio, sobre 
inversión en vivienda, establece un nuevo concepto de la vi- 
vienda social, uno de cuyos requisitos exigidos es la sujeción 
de aquéllas a unas Normas de Diseño y Calidad que determi
nen las características técnicas de la categoría de vivienda 
social con el objetivo prioritario de mejorar y garantizar la 
calidad de ésta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se aprueban las Normas Técnicas de Diseño y 
Calidad de viviendas sociales, contenidas en el anexo de esta 
Orden y a las que se refiere el artículo l.º, 1, a), y 1, b), del 
Real Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre. (Continuación.)

Art. 2.° Dichas Normas serán de aplicación para todas las 
promociones de construcción de viviendas sociales que se rea-  
licen con el régimen establecido en el Real Decreto-ley 12/1976, 
de 30 de julio, y Real Decreto antes citado.

También serán de aplicación dichas Normas a la construc
ción directa de viviendas por el Instituto Nacional de la Vi- 
vienda, con la excepción de los proyectos de unidades vecinales 
de absorción que se regirán por su normativa específica.

Art. 3.° Por las Direcciones Generales de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación y de la Vivienda se  elevará al 
Ministro de la Vivienda, en el plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor de esta Orden, un informe acerca de 
la aplicación y operatividad  de estas Normas Técnicas con 
propuesta de revisión, en su caso, de los aspectos de las mis-, 
mas que se consideren conveniente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Para las viviendas que se acojan a lo establecido en la dis
posición transitoria primera del Real Decreto 2278/1976, de 16 de 
septiembre, así como los proyectos de viviendas que dispusieren 
del visado colegial en la fecha de entrada en vigor de la pre- 
sente Orden y respecto de ios cuales se solicite la calificación 
objetiva de la vivienda social, se admite una tolerancia de ± 5 
por 100 en cuanto a superficies y dimensiones críticas respecto 
a las establecidas en las Normas Técnicas. 

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 1976.

LOZANO VICENTE
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